
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Popayán Cauca, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro 

 
 

RADICADO: 19001-40-03-004-2012-00247-00 

DEMANDANTE (S): HELMER FERNEY VIVAS OQUENDO 

DEMANDADO (S): TRANSPUBENZA LTDA 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

Auto Interlocutorio Nro. 884 

 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 

proceso (con sentencia), encontramos que la documentación aportada 

permite darle tramite a la solicitud de terminación del proceso 
aportada, en consecuencia, el Juzgado. 

    

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente 

proceso con sentencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de la 

medida cautelar de embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de M.I. N° 120-99860 de oficina de registro de 

instrumentos públicos de Popayán, de propiedad de la parte 

demandada HUGO CERON ARBELAEZ C.C. 76.322.081. Medida que 

fuera comunicada en su momento por el Juzgado 04 Civil Municipal de 
Popayán, mediante oficio No.0690 el 03 de abril de 2013, Despacho que 

conoció inicialmente del presente asunto. OFÍCIESE por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de la 

medida cautelar de embargo y retención de los depósitos de dinero en 
cuentas de ahorro, corriente o certificados de depósito a término fijo 

que llegare a tener la parte demandada; TRANSPUBENZA LTDA que se 

identifica con Nit. N° 8915001569, en las siguientes entidades 

bancarias; BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, 
BANCO CAJA SOCIAL DE AHORROS, DAVIVIENDA Y SANTANDER. 

Medida que fuera comunicada en su momento por el Juzgado 04 Civil 

Municipal de Popayán, mediante oficio No.0839 el 23 de abril de 2013, 
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Despacho que conoció inicialmente del presente asunto. OFÍCIESE por 

secretaria. 

 
CUARTO: OFÍCIESE al secuestre FELIX ANTONIO 

CHAMORRO MEJIA, informándole que se levantó la medida de 

embargo y secuestro que recaía sobre el bien inmueble secuestrado 

mediante acta del 23 de septiembre de 2014 por parte de La Secretaria 
de Gobierno del Municipio de Popayán, con el fin de que proceda hacer 

la entrega a quien le fuera retenido. OFÍCIESE por secretaria. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos 

respectivos, con las constancias de rigor. 
 

SEXTO: UNA vez en firme la presente providencia 

archívese. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 

FANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO  

Juez, 
JP 


